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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., uno de junio del dos mil veintitrés  

 

Dentro de la Sucesión Intestada del causante Edinson Hernández Orozco 

impetrada por Paola Andrea Vásquez Gil, en calidad de compañera 

permanente y Diego Alejandro Hernández Toro, en calidad de hijo y 

heredero del causante, se comunicó el presente trámite a la Dian conforme al 

artículo 490 del Código General del Proceso, entidad que dispuso en ese 

momento que no es posible autorizar el trámite de la sucesión. 

 

Encontrándonos ahora en el momento procesal indicado en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario y como se supera la cuantía allí mencionada, se ordena 

nuevamente remitir comunicación a la entidad, indicando el valor de los bienes 

para que en el término de cinco (5) días se pronuncie al respecto.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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